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D I S C I p, L I N A ES C O LA R 
dirinida á los a~umnos c~e la Escuela Normal ele maestros eu Buenos Airr,s 

Abril 24 de 187a 

SE~OHES ALUMNOS NORMALES: 

In vi~ado por vuestro resp~lable Vice-Dfredor para esµlicar i 
justificar los . motivos qu~ ha tenido; de perdonar, á peticion de 
un condiscípulo 

1

vuestro, el ·castigo: de ·encierro, á~él impuesto, vengo 

á cumplir con el honroso :encargo; feliéitándome por ta ocasion de 
deber hablar ú V des. sobre un ·asunto tan importante, que es la disci­
plina escolar,· para vuestro desarrollo vital propio, como para el . 
ejercicio futuro de· vuestra noble profesion educacionista, en la parte 
que toca á las penitencias i á los castigos. 

El térrnino de « CASTIGO INFAl\fANTE, )) que vuestro compañero 
ha empfeado en su solicitud, ayer escrita al Sr. Vice~Director, pidien­
do perdon, tiene relacion directa con los ,, sentimientos delicados de 
honor i con la verdadera honra, tanto de los alumnos, cuanto de 
sus Profesores i Directores de! Establecirüiento, de los cuales los unos 
ó los otros pudieran verdadera ó erróneamente considerarse respetados 
ó vice-versa, lastimados por ·el castigo . impuesto, luego sufrido ó no 
sufrido. 

Ante todo, debo llamar vuestra atencion ~obre el hecho que habla 
elocuente::iente en honor de vuestro Vice-Director, Sr. Torrejon, el 
her,ho de estimar al instante los sentimientos de delicadeza: i de µun·· 
tlonor, que uno de sus discípulos penitenciados le manifiesta por escri­
to, i de no insistir luego en un castigo que éste cree. lastime su digni­
dad personal ó su honra. 

Otra evidente prueba do <lignidarl pedagógica i de principios pru­
dentes, teneis á la vista en el Reglamento penitenciario. que vuestro 
digno Director, Sr. Van Gelderen, hoy ha publicado, y con que sostiene 
la disciplina escolar, desterrando completamente el grave castigo de 
encierro de la. Escuela Normal, i solo graduando Jo(~as las ._ penas -
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por faltas escolares, desde las levísimas hasta las graves~ en una 
escala. desd~ un cuarlo hasta dos horas de prolongacion del trabajo 
correspondiéüte al caso. . • 

.Mitigando, pues_,' las penas escolares en gene1·~l, concede además 
dicho Reglamento á cada penitenciado, quien todavia pudiera consi~ 
derarse • agraviado en algo por un castigo impuesto, la apelacion á un 
~1hm1.•i JEs~ola.!i~ elejido 1 por vosotros mismos i de vuestro seno. _ 

·• Son disposiciones estas que documentan la generosa imparcialidatl 
i la prnfµnda fé que vuestros dignos Directores ponen en las buenas 
cualidades· de prudencia i honradez de todos los discípulos dignos de 
ser alumnos normales, como son V des. actualmente. . 

• Por estas disposiciones se convierte en realidad el Reglamento, deno­
minado ccPcnitenciario,)) en.una parte frlLcgranLe de un verdadero Regla­
úiento Escolar, que tiene solo que reglamentar las nobles funciones 
i los iiuirn:rtantes • trabajos de la Escuela i con preferencia las de 
la Normal. Los procedimientos de ésta todos han ele ser naturalmente 
n®1rn11all-es. 

• Repitd ·el término e'3presivó de ·FUNCIONES i TRABAJOS NORl\rALES~ tra.:. 
tándose, aquí de ún Establecimiento de Eclucacion Normal. En el nú­
mero ele sus ocupaciones jamás podrá ent.rar ejercicio alguno de 
penas, ni de castigos, sinó todas las operaciones j procedimientos 
han de ser esclu,sivamente aprovechables, honrosos i placenteros. 

Toda faÜa, équivocacion i error ·casuales, naturales ó habituales, 
de uno ó de muchos alumnos, _se corrige inmediata i honrosamente 
por el mismo ejercicio de aquella verdad i de aq11el1a virtud que se 
oponen á las falta cometidas. 

Así qued~a c01tdensJ1.da i solidíficadá_:· toda discipliua. escolar en el. 
1nismo trabajo educador i en lol:i mismos ejercicios instructivos, arre­
glados siempre ál. grado de la co'ndiciori física;· intelectual i moral de 
los alumnos· comprendidos. 

La prudente prolongaciort de la ocupacion escolar que corresponda, 
rerhedia. toda :faltas i esélUye ·toda· pena i toda deshonra. 

,Ni_nguna pe'ri'a, ni, castigo alg·unoj hierecido- :ó n:o , pueden sel' 
honrosos. • • 

•. Por las 'funcíones nor:rúales· -se Srtlva pues; la dignidad i 'el honor 
de la Escuela.· entera~ ct·e todo álurní10,'. dé ·todo 'profeScir, de foda direc- • 
ci'on i de toda :nacioll; cuya· disciplina escóÍaT se- base en los· 'principios 
sábios i humanitarios. de la pedagogía adelantada. • • • • • 

El cultivo de los sentimientos de honor en los cii~cípülos, aumenta 
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en muchísimo. las fuerzas .de ~llos¡para :cumplir con sus:altas i dignísi-. 
mas tareas. . . . . . . , . . 

En la idea de un Establecimiento Normal i de Alumnos Normale~, no 
cabe ni suposicion de faltas punible.s, i mucho menos la de penas.i de 
castigos graves. 
• Con mil razones confian, pues, l.os verdaderos pedagogos, en 'que 
todos los ingresante.s el). .una Instituciqn rformal sabrán respetar por sí 
solos, no solamente su propia honra, sinó la de sus compañeros, la de 
sus .profes.ores .i. la .de . sus directores; 

Aquellos que mereciesen todavia estar en. un establecimierito peni­
tenciaric ó bajo castigos: penitencia.ríos,, ·han de salir de toda Institucion 
Normal. • • • • • • • • • • 

El nombre « nonnal J). ,ha de quedar inmaculado .para siempre. 
Todos Vdes, presentes actualmente,. ito.dÓs los alumnos que van 

á entrar . sucesivamente en ·es.te Instituto, han de .contar entre el 
número de aquellós ~<.intachables, )) •de cuyo ·seno., segun el Regla­
mento fijado ante vuestros ojos, debe:elegirse ese virtuoso Juri Escolar, 
habilitado.para cuidar :l~ hor:i,ra i dignidad. de sí. mismo,· encargado ·de 
vindicar la de .SUS: com.pañeros, ct"e SUS: profesores i, directores, i auto­
rizado á v·igilar:para,. que .n_inguna ;mancha caiga sobre nombre alguno 
·ele ellos. . . • • . .. . . . .• • ·. . .. .· • , 

He dicho, 
ÁUGUSTO I{RAUSE. 

,FA ;LLE .o ,1:M,,1 E ·N TO 

DE "LA'. SEÑ·O:RA :IJON~ ~.UANA ,!lANSO 

A tas cuatrp. ,de la tarde del. 24. ,de Abril; .!a ,escla,1:ecida !Y be­
nemérita editor,a :de ;estos , ,« A~al.es )) .~exh.aló ·, su último suspiro. 
Era la misma hora en que el encargado por. ella de este _número, 
clirijía á. los . alumn0s : de. la/Escµela, Norr;nal la alocucion que· pre­
cede, en el sentido llumanitar.ip qe . desterrar. toda, pena y. tastigo 
de la escuela, .por el c.ual ~a finada .i.\ustre . educado;ra .. tanto se ha 
disLinguido. En recompensa ella ha ,sid.o p.ena:da·. al te.rminar :sü vida. 

A .esto 1:espec~o sigue aquÍ.: .uno de los:. d~scur.sos .de los que se pro-


